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GUÍA TÉCNICA PARA LA INCLUSIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
Y CAMBIO CLIMÁTICO EN LAS EVALUACIONES COSTO Y

BENEFICIO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA
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• La Unidad de Inversiones (UI) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
tiene como cometido participar en los procesos de regulación, planificación, programación, 
evaluación, presupuestación y seguimiento de los programas y proyectos de inversión.
 

• La inversión pública se encuentra normada principalmente por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Reglamento de la misma Ley.

• El procedimiento a seguir por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para la programación de los recursos destinados a Programas y Proyectos de Inversión, 
deberá cumplir obligatoriamente con los “Lineamientos para la elaboración y presentación 
de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión” de 2013. 

Se creó el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático  (INECC)

• Anualmente se genera un “Documento de enfoque para la 
evaluación del Anexo Transversal del Presupuesto de Egresos 
de la Federación en Materia de Cambio Climático”, así como el

• Reporte “Recursos para la Adaptación y Mitigación de los 
Efectos del Cambio Climático”, para exponer los recursos destinados 

por las dependencias y entidades federales en temas de ACC.

Se realizó el primer ejercicio de incorporación de la 
variable de riesgo de desastres en la “Propuesta para la 
inclusión de la variable del riesgo de desastres en el 

Análisis de Proyectos de Inversión Pública en México”.

Se publicaron las Metodología de Evaluación Socioeconómica 
de Proyectos de Transición Energética en Edificios Públicos 

y la Metodología para la Preparación y Evaluación
Socioeconómica de proyectos para la Gestión Integral

de Residuos Sólidos Urbanos.

Se desarrollaron las Metodologías de evaluación 
socioeconómica de proyectos de agua potable y de 

saneamiento con un enfoque más amplio de Cambio 
Climático.

Con el apoyo de la Agencia Francesa de Desarrollo, se 
trabajó en una Guía Técnica para la Inclusión de Aspectos de 

Gestión de Riesgo de Desastres y Cambio Climático en la 
Evaluación Socioeconómica de Proyectos (Guía Técnica).

Se modernizó la Guía General para la Presentación de 
Evaluaciones Costo y Beneficio de Programas y Proyectos 

de Inversión, incluyendo GRD y CC (Guía General).
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La Guía Técnica profundiza la manera de identificar, 
cuantificar y valorar los impactos de los Gases Efecto 

Invernadero (GEI) en los Programas y Proyectos
de Inversión Pública.

Por su parte la Guía General para la Presentación
de Evaluaciones Costo y Beneficio, mantiene un análisis

de los escenarios "sin" y "con" proyecto.

Estas guías presentan una visión integral en el 
tratamiento de los efectos de los GEI en los Programas y 

Proyectos de Inversión Pública, dando relevancia al nivel de 
detalle que proporciona a los formuladores y evaluadores de 

proyectos en las etapas de identificación, cuantificación y 
valoración incorporando los efectos por GEI a las

evaluaciones costo y beneficio.

Identificación
•Evaluación preliminar con una herramienta que 
identifica los principales efectos de los GEI por tipología 
de proyecto a nivel sectorial.

Cuantificación
• Se emplea la Calculadora de Emisiones del Registro 
Nacional de Emisiones (RENE), que permite compilar la 
información necesaria para cuantificar la emisión de 
compuestos y GEI de los diferentes sectores productivos 
del país.

Valoración
• El último paso es hacer la valoración del total de 
toneladas de carbono equivalente (tCO2e). Para lo cual 
se empleará el valor del Precio Social del Carbono (PSC) 
para valorizar las tCO2e por dicho precio.
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México planea una instrumentación gradual de mediano plazo, donde la Guía Técnica y la 
Guía General se apliquen a proyectos mayores a mil millones de pesos (MXN),

principalmente de los sectores agua y saneamiento y comunicaciones y transportes.

Para proyectos de quinientos millones a mil millones de pesos (MXN) la intención es que se 
realice una identificación y estimación de daño y pérdida, así como la identificación de 

medidas de mitigación de manera gradual.

Finalmente, proyectos menores a quinientos millones de pesos se planea hacer la aplicación 
de las nuevas herramientas de manera discrecional según el escaneo inicial de riesgos

e impactos de GEI identificados de manera preliminar.

• México cuenta con un sistema robusto de inversión pública.
• Ha desarrollado herramientas, procedimientos y metodologías detalladas para la identificación, cuantificación y valoración de 
emisiones/captura de GEI, así como su incorporación en las metodologías de Evaluación Socioeconómica de Proyectos de Inversión.
• Su metodología de evaluación es lo suficientemente detallada para la identificación, cuantificación y valoración de los impactos 
netos en situaciones sin y con proyecto.
• Es recomendable que la Guía Técnica se aplique a nivel de formulación del proyecto, desde el proceso de desarrollo de los 
anteproyectos y se incluya el alcance del Análisis de Riesgo de Desastre e Impactos al Cambio Climático.
• El desarrollo de la Guía Técnica requerirá un proceso de socialización y adopción por parte de las instancias formuladoras de 
proyectos de la administración pública federal, estatal y municipal.
• Asimismo, se debe avanzar en la actualización del marco normativo.
• El siguiente paso para México, es el desarrollo del cálculo del Precio Social del Carbono para el país.
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